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Aprobación de ¡a anterior. 
Aprobación cuentas se

manales por un total de 
16.680 ptas. 

Seguidamente los Sres. 

D I EvT A R I O 

asistentes quedan enterados de que se han promulgado 
reeientamente y han entrado en pleno vigor ¡os Regla
mentos de Servicios, Bienes municipales, que desarro
llan los preceptos de la Ley del Régimen Local, y la refun
dición de esta misma Ley básica con las especiales dis
posiciones en materia económica que integraban los De
cretos de Haciendas locales, acordándose sean cumpli
mentados todos sus preceptos. 

Asimismo quedan enterados de que el Gobierno Civil 
de la provincia ha aprobado la petición oficial del permi
so para que pueda llevarse a la práctica la prueba depór- , 
tivadelas Tiradas federativas al Plato, los próximos días 
30 y 31, en el lugar de costumbre, y de que la misma de
pendencia oficial ha comunicado que el deshaucio de las 
familias instaladas en el Molí de les Porqués, ha de tra
mitarse por conducto reglamentario, o sea por y ante la 
Jurisdicción ordinaria, acordándose comunicarlo a los in
teresados, propietarios de terrenos afectados por el mis
mos problema. 

Dada cuenta del comunicado del Sr. Presidente de ¡a 
Cámara de Comercio. Industria y Navegación por el que 
informa del resultado de la sesión habida a consecuencia 
de la invitación cursada sobre Proyecto de organización 
de un Cuerpo local de Bomberos, y visto el interés con 
que fué acogida la propuesta de una íntima colaboración 
con dicha Entidad, que ya ha nombrado una Comisión es
pecial integrada por los Sres. Serra- Vicens, Donait y Do-
natiu, por su parte el Ayuntamiento designa otra que inte
grada por los Sres. Otero, Molas e Ibars, colaborarán 
conjuntamente en la resolución de este asunto. 

En aplicación del Reglamento de servicios, sobre la 
solicitud de permiso para edificar que presenta Dña. Do
lores Casa/ús Llobet, a continuación del Paseo Marítimo 
de la Urbanización de S. Elmo, se acuerda requerirle pa
ra que dentro del plazo reglamentario subsane el efecto 
sobre emplazamiento y consideración al Camino de ron-
da y vigilancia, preceptivo en aquel lugar. 

Tramitado el correspondiente expediente se concede 
autorización de obras a D. Francisco Carrero Codina, pa' 
ra levantar un piso en solar alquilado para local de nego
cio en Calle S.José sin número. 

Por unanimidad se nombra Comisionado de este 
Ayuntamiento, al Secretario de la Corporación para efec
tuar el Ingreso en Cafa de los mozos del alistamiento, 
reemplazo de 1955, y que ha de tener efecto en primero 
de agosto próximo. 

También por unanimidad es aprobada la CUENTA 
de CAUDALES relativas a las operaciones de Caja rea
lizadas con fondos del Presupuesto ordinario del corrien
te año, durante el segundo Trimestre, que presenta D. Jo
sé Bordas Samada, Depositario municipal, que han sido 
detenidamente examinadas. 

A. H. c. 0. Transpones Reamóos 
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Reunión de \a Comisión 
Permanente 

SESIÓN 29 - Vil - 55 

Aprobación minuta de la 
anterior. 

Aprobación relación de 
cuentas semanales por un 
importe total de 8. 259' 30 
Pts. 

También se acuerda con
ceder una Copa para premio 
del primer clasificado en las 
Regatas de Snipes que ten
drán lugar en el interior del 
Puerto, durante el próximo 
mes de agosto. 

Leída la solicitud de Do
ña Hermandina Cerqueda 
Vilá que desea ejercer la in
dustria de taxis con su vehí
culo de reciente adquisición 
FIA T, de 13 H. P. matrícula 
V- 15 422, se acuerda con
cederle la autorización so
licitada librándosele los cer
tificados que precise y seña
lándole como punto de pa
rada el de la A vda. del Ge
neralísimo, por ser la última 
autorización de taxis conce
dida. 

Sobre la petición formula
da por D . Isidro Massot 
Bosch, para que se le concc' 
da tres sombreretes o zóca
los en tres columnas publi
citarias para anunciar su es
tablecimiento de Calle San 
Antonio 15, se acuerda re
querirle para que aporte 
croquis con la leyenda a pu
blicar, modelo de letras a 
utilizar y clase y forma de 
pintura que se empleará, 
manifestando además por el 
tiempo que desea hacer uso 
del anuncio a efectos de la 
tributación qne ha de satis
facer. 

Comprobada ¡a certeza de 
la denuncia formulada con
tra el estado sanitario de ¡a 
casa num. 117, de la Calle 
de Santo Domingo de esta 
ciudad, se acuerda comuni
carlo al interesado para que 
pueda hacer uso de las 
acciones que la Ley pone en 
sus manos, en la juris
dicción correspondiente. 

Dada cuenta por lectu 

ra íntegra del escrito formu
lado por el Sr. Recaudador 
de Arbitrios^ transcribiendo 
el que recibió del Inspector 
del servicio, teniendo en 
cuéntala gravedad de los 
hechos denunciados se 
acuerda instruir expediente 
a la Empresa de . Transpor
tes Dispés por la intro
ducción fraudulenta de ocho 
bocoyes de vino dirigidos 
siete á la Cooperativa Rvdo. 
Santos Boada y uno a Don 
M. Brusí, nombrándose al 
efecto Juez—Instructor y Se
cretario de dicho expedien
te. 

Sesión Plenarla 
flunlclpal 

SESIÓN 12 - VIII - 55 

Aprobación minuta de la 
anterior. 

Aprobación relación de 
cuentas semanales por 
28.696'85 pesetas. 

A continuación se acuer
da aceptar la sugerencia de 
la Casa Americana de Bar
celona sobre la proyección 
gratuita entre los días 29 
agosto y 9 de septiembre 
próximos, de documentales 
sonoros y en color. 

Dada cuenta de la car
ta recibida del Representan
te de la Municipalidad en 
Madrid sobre pidiendo rela
ción de los asuntos pendien
tes en la capital de España 
para activar su resolución, 
se acuerda comunicar a 
dicho señor que de momen
to lo que interesa más es 
que se proceda óon toda 

urgencia a la ejecución de 
la obra de la nueva pavi
mentación asfáltica de los 
Paseos, suministrándole al 
efecto los datos concretos 
sobre remisión, fecha v de
más del Proyecto en el Mi
nisterio de Obras públicas, 
y a la vez que haga las ges
tiones preliminares sobre la 
posibilidad de que el Banco 
de Crédito Local conceda a 
a la Mumcipalidad un im
portante préstamo para lle
var a la práctica los Proyec-


